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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
NISTROS;

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa 
milia continúan en. ésta córte sin 

.novedad en su importante salud.

MINISTERIO Í)E LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
trt. 36 de la ley orgánica de 8 de 
Enero de 1845, Vengo en convocar 
é las actuales Diputaciones provincia* 
Ies para la primera reunión ordinaria 
del corriente año, la cual deberá 
principiar el dia 10 de Abril próximo 
en la Península é klas Baleares!, y el 
SO en Canarias.

Dado en Palocío á veinticinco de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y echo.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Ventura Díaz.

Exposición á S. M.

SEÑORA: La' Guardia urbana de 
esto córte, cuyo objeto és hacer res- 
pclár .lafe disposiciones de las Autori
dades; mantener , el drden público, 
proteger la seguridad individual y cui
dar de la observancia de las leyes 
dentro del círcnlo que le está tra- 
lado, adolece, en su actual forma, de 
un defecto que la experiencia va ha
ciendo más y más notable cada dia. 
Cuerpo que debe obrar constantemen
te en su servicio á las órdenes do la 
Autoridad civil, pero que se halla Gr
anizado militarmente, porque por re
gla general es preciso que Toda fuer
za arm a^ numerosa esté sujeta á le- 
yes seV r̂iis que aseguren la subor
dinación, iio depepde sin embargo- 
bajo este concepto de' Jefe alguno 
superior del ejército que pueda vigi
lar y dirigir una parlé tan ésenóial v

ton íntimamente relacionada con la 
moral de hombres que son y no pue
den dejar de ser soldados. Para ase
gurar la disciplina, cuidar de la ins
trucción y atender, en' una palabra, 
á todo io que hay de militar en un 
instituto cualquiera, solo pueden ser 
á propósito militares que por sus es
tudios especiales y la práctica en su 
carrera conozcan hasta en sus más 
mínimos detalles todo lo relativo á 
un mecanismo á que son anejos los 
que siguen otras profesiones. De la 
situación actual nacén gravísimos in
convenientes: así, por ejemplo, ios 
Jefes, Oficiales y tropa de la Guardia 
urbana, al paso que se hallan suje
tos á todo el rigor de la Ordenanza 
del ejército, no gozan de las inmu
nidades que disfrutan los individuos 
de este en los actos del servicio, ni 
alcanzan las ventajas y premios reser
vados á los que pertenecen á fuerzas 
de un carácter completamente mili
tar, ni aun pueden obtener ascensos 
dentro de su mismo cuerpo.

£1 Real décreto de 29 de Diciem
bre de 1857 tuvo por objeto reme
diar los males indicados; pero como 
en él no se daba al personal del 
<5uerpo la dependencia necesaria, ni 
al Ministerio de la Guerra la inter
vención que reclama Ja naturaleza 
del instituto, quedaron en pié las an
teriores dificultades. La Guardia Civil, 
que tan alto crédito ha alcanzado en 
nuestro pais, ostá demostrando las 
ventajas que ofrece su organización 
y doble dependencia de las Autorida
des civil y militar. La urbana de Ma
drid está llamada á prestar en esta 
localidad un servicio análogo al que 
aquella presta en,todo el Reino; na
tural es, pues, deducir que si am
bas se establecen en una forma se
mejante, se alaanzarán resultados 
iguales.

Fundado en las razones que precé-' 
den, y considerando indispensable in
troducir en la indicada fuerza una 
reforma que la constituye en reali
dad en un cuerpo nuevo, por varios 
conceptos distinto del que hoy exis
te, el Ministro que suscribe tiene'la 
lonra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Marzo de 1858.—Se- 
ñora.==A L. R. P. de V. M,—Ven
tura Diaz.

REAL DECRETO. 

Conformándome con Ío propuesto

por el .Ministro de la Gobernación^ 
de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.® Para hacer el servi
cio interior de seguridad pública en 
la capital de la Monarquía bajo la de
pendencia de las Autoridades civiles, 
se crean un batallón de infantería y 
dos secciones de caballería con. la de
nominación de Guardia Urbana de 
Madrid.

Arl. 2, ® La Guardia Urbana de 
Madrid dependerá del Minlsterip de ja 
Guerra en cuanto á su organización, 
personal, armamento y disciplina. Del 
Ministerio de la Gobernación por lo 
tocante á su servicio, acuartelamien
to, material y percibo de haberes. De 
la Inspección de la Guardia civil en 
lo relativo á su organización, admi
nistración y orden interior.

Art. 3.® La Guardia Urbana pres
tará el servicio que le corl'esponde á 

 ̂ las órdenes del Gobernador dé la pro- 
!j vincia conforme á su reglamento, el 
‘ cual determinará sus relaciones con 

las demas Autoridades civiles.
Art. 4. ® El Inspector de la Guar

dia civil y el Gobernador de la pro
vincia de Madrid propondrán á los in
dicados Ministerios los Reglamentos 
para la ejecución de este decreto en 
ia parte que á cada uno corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro dé 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Véiítura Diaz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Accediendo á lo solicitado por el 
Consejo de> gobierno del Banco de Es
paña y conformándome oon lo pro
puesto por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,' oido el Consejo 
Rea] y con arreglo á lo dispuesto en' 
el art. 4.® de ia ley de 28 de Enero 
de 1856, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Banco 
de España para establecer una Caja 
subalterna en la ciudad de Valencia, 
bajo ia denominación de Caja sucut' 
sal del Banco de Espaifa en Valencia, 
conformo á lo que previenon los ar

tículos 3.® y 4.® do la lev citada, 
y los 54 y 55 de los estatutos de di
cho establecimiento aprobados por Mí 
en 6 de Mayo de 1856.

Art. 2.® Los fondos con que ha 
do funcionar la sucursal se fijarán por 
el Consejé de gobierno del Banco de 
España.

Art. 3. ®_ Las operaciones de la 
sucursal serán las mismas que las del 
Banco de España, y se ejecutarán ba
jo la Dirección de su Consejo de go
bierno, con arreglo á las disposicio
nes contenidas en ei título 3.® de 
los estatutos referidos y en el 5. ® del 
reglamento aprobado en 28 de Julio 
de 1856.

Art. 4. ® La Administración de 1« 
sucursal se compondrá do un Direc
tor y ocho Administradores, según lo 
propuesto por el Consejo de gobier
no del Banco de España y lo pre^  
crilo en los artículos 61 y 62 de los 
citados estatutos.

ArL ® Por el Ministerio de Ha
cienda se dispondrá lo conveniente 
para el definitivo establecimiento de 
la sucursal, tan pronto como se ha
yan cumplido todas las prescripciones 
de la legislación vigente.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda. José 
Sánchez Ocaña.

limo. Sr.t Visto cuanto resulta del 
expediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de haber solici
tado algunos pueblos de la provincia 
de Zamora se suspenda llevar á ca
bo lo dispuesto por Real orden de 
1.® de Octubre ultimo en cuanto al 
empadronamiento y marca de los ga
nados existentes en nuestras fronte
ras, miéiitras no recaiga resolución 
en el expediente que sobre modifica
ción de la misma tienen promovido; 
y considerando que siendo el origen 
de este las dificultades que se pre
sentan á la ejecución de aquella so- 
)erana disposición, parece justo, an
tes de llevarla ú efecto, resolver res
pecto á la justicia de las reclama- 
nones que ha motivado; la Reina 
Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que las aduanas de las fronteras aguar
den las instrucciones que deberán co
municárseles para la ejecución de lo 
dispuesto en la Real orden de 1.® 
de Octubre de 1857.
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De Heai orden lo digo á V. I. pa
ra su inleligencía y demás fines. Dios 

í- muchos años. Madrid 
de Marzo de 1858.—Ocaña.=Señor

celes.

MINISTEmO DE LA GUERRA.

J^cmo. Sr.: 9£jj,i5a|v^o.xi(UBnm&. 
que ■re'ampfa&r una y^c^le SIk jGiv-  ̂
m anante do'lng^nierbs "̂ n el 'é^rclto 
dejuíípin^i,.y ín'vista de las diíícUUá/ .* 

qfte'sepresd^^ubanpara verUicai|¡ío|. 
e i  atenciüp.á ^oe el único íjuado s¿í*í i ;.^ 
cílaba era C’aprtah más m'Sdérno en la"' ' 
e.scala general del cuerpo, que otros 
que servían en esta clase en las islas, 
por haber sido destinados cuando eran 
Tenientes en la Península,, ttjvíxlugall' 
la Reina (Q. D. G.)? de anrffoíac tosíüá- 
convenientes que .(̂ ‘rece? la'“leg]s?dc4(ÚT 
vigente sobro este particular, tanto en 
el cuerpo del cargo de V. E. como en 
los (le Ai-lilleria v Estado Mayor; lia- i"!’ ““ 

-breiirhrmnaaoTpTra’í r a ^ S s e l í í : ' ^ ' " ' ' " ' * ^ ^  
janza ,de.prgu,nizvVcion doilichos cuer
pos, varían nolableme^e las ^disposi- 
ciones qué'rigen respcclrt'al servicio 

. ji^UlUainar, así en^ds »í»0rw(?T''coHTO ’ 
tín jas demás condicione.s de ida y vuel
ta á aquellos países; y deseando S. M.

 ̂ regularizar de una vez, tan importante 
• asunto por medio dé dispasicioueS que 

coiñprcndánáJüsespresados trescuer- 
•'.pos y que se hallen en armonía con-lo 
preyeni^p,^ pop .regla ;general para las 

 ̂ arnias dp Inmniería, y.Gabaileria,. tuvo 
'' por co^veriiept^oir^ parecetde V. E.

Y ef de los Diréctores'generáies de Ar
tillería y ĉ e Estado-.M^yor, .Qpi como el 

la s'e.9cion de Guerra; dej-lionsejo 
y ,en vista dO;|j¿dQ: ha tenido á 

h’idh.résuiy^er no obstante
hrahtenersé ,s¡9'n^TeJ¡eso..el principio 
de ̂ 4^ puede ¡’disp'qner libremeiiLo el 

. desliúo dé los Jélés;y C)ílcii»¡9í̂  del-Ejéf-'
• cil'j áyo?\puji}jO ,̂q,uq.lqs^con^dere'Cüi|- 
'venieiilés'á los interesés y exigencias, 
del servici.ii, ,8e:pbs^ryan las sigititíiiles: 

Vispdiicwhós geriei;^‘̂ ,paé‘a jel pom- 
bfámienío •de Jos

i:’ Para desempeñar |ps¡iljierentfis 
halltvn á 

de 
i.-.los

...............uúme-
rb‘deTprjpf¿ado de Jetes ,y'p..ficiales: de 
coda und dé1i^s.raispips,..,qué se fijará 
nnuaimente.-' / ..q . , .
" qpe ocurrap en
cáda u n a ' ' c | ^ í e ^ ) 4 a . J e f e s  y Ofi* 
Chdcs áe Ip̂ pyépi áii ,cpú, los de. ias.-’iu"- 
mó'dialas inféríorés dé íps. citadq^ epef-r 
pos de la Península, promoviéndclos al 
einpioocuya vaaeme van á cubrir, y re
cayendo el nombramiento en los que ha
yan maniíastado su deseó de pasar á'scr- 
vjr á..|as;posesioues>de ÜRramar, desig- 
nándoseel mas antiguo, siempre que so 
QÓnsidere apto para diebo servicio. Pa-’ 
ra riómbrar Capitanes se exigirá ade
mas en los X^nieiiles que lo soliciten 
que, hayan hecho eí.servieio de tales lof 
inbnos el.tiempo de (los años. ■ -
. Para que en el Ministerio do la 

Guerra baya siempre noticia de ios quo 
vülunUu-jamoftle se.pre$teni ser dosli- 
nados'á-iék^aBiarviCada uno de los Di-" 
rétttorés gemicalés de .Artillerm,-de In-' 
gtíiiltíros y de EstadoíMayor remitirán 
mpi.sualrnenío, y áiates-del dia lO, re- 
Incipnes do los.deíos y  Oííciíi|es que lo- 
de;;een. cxpresrindo el desfciir • (jue lie-• 
ne.ren la Península,:el di’.ílrílo de l)í- 
tramar en que .quieren servir,, la lecha- 
del regreso á España respecto de 
aquellos que, ántes (hubiesen pertene
cido á los ejércitos de Cuba, Puerto-' 
Rjeo ó Filipinas y las observaciones que

=  2
juzguen conducentes, para que el nom
bramiento. (*e Iqs sujetos,j cuando ton
ga que hacerée/ se v̂ éî iliqúe’-eín pímlo 
conocimiento de sus circunstancias.

'+.■* Cuanilí} TTff’htibfere volüñfmlor 
en las clases inmeiRgJ,gpíente inferio
res á las de los ernSeos que^se feyan^ 
de proveer, se imriíiíará un s6ríed.gri.. 
la Dirección ^ n ^ l  líel cpeTpo respec
tivo para hac^^ra*-designación cíe la 
persona ó p^OTas que deban ser des
tiladas á UUrnchar, entrando en suerte ■ 
lofi^dividu^ que comprenda una par
le de la es^p,íde cnda-clascv Según se 
éxj^i^sa á c^ifruacion:

...Para m ^brar Capitanes, el sorteó 
tendrá lugar .entre los Tenientes (júe. 
hh^n preslaql) ét servicio de tales Jor- 
el tiempo daj^ps.aflos al ménos y..quo; 
no perteiiezCTífr-áj primer tercio de ja 
escala de dicha clase. Se sorteará^h- 
tre los individuos que comprenda la 
séjgbfida nyftátrd'e.-Ia jclase'de Capilnnoé 
para hacdr el. nombramlenro de-'.t^p- 
maiidanlf^., • ,.W;.

Para ree^hR af TeriienlesCo'róób'^- 
les, se verificará el sorteo entre los

err
P,ha,chiie, í’ar¡j qomivrar.üoroitqljs, se 
Sorteariy entre los que compongan oí 

■ último óiiarlo, de la cíase dé 'íéni'eulés 
...(¿proueles.

5.* En los sorteos que se verifiquen 
para reemplazar vacantes de UUraunr,

^han de entraij todos los individuos quo , 
comprenda la parle de escala qqe para 
cadü cla^ se desjgná, cualquiera (¡.ue 
sea' el fleslíno ó comisioñ que desem
peñen, sean ó no.supermiiríérariqs en 

' él cuerpo respe.cliyo Serán exclujíjos 
(le‘los sorlóp,  ̂ aqupílos que Ú,ubies,9n 
servido seis añosal’móívcrs en cuqlqaijü-;

Ta dd los'disLritós .déiCRramhr. ' . .
. 6.‘ Para aplicar las regías préseyi- 
taá eri'lás disposiciones,anterlóres res- 

■pecto á sbríeus, sé corisider'ará la si
tuación de los..deles , Vj Oficiales en los 
pscnlaiones. respectivos el día' en que, 
se declaré la ya.canlq pQr medio’de n.na 

:Réáí orden,'.cúji'a dec.laraííibn: para., el 
• Caso dé (ylíccimiento,_. tendrá, jugar-el 
diá én.i^úé se reciba él apárte, oficial dcI 
QapUan general .eri ¿úvo distrUoi, haya 
¿búrrido. ., , , , ' .',(/■ ’ •' 'j

7!" 'La m'itá.ij, tcrqjp q c(iartó.dp íqs 
drférentés'clases,^ pai;ayeijflcáf^ sor
teo^, se há dé tomar' peí; número d¿ br - í 
¿tjÚiziicioh, con éxyusibn-.dp, ías fr.jic- 
yp’né's,- íñárcando por jqí'ípódm eí »h.- 
'diviifüp'desílé'el cúaí se ówri-
pren'der todos J.ós. que siguen , qoíno 
p^rténeciontes á lá segunda mitad,' úl
timo tercio'y Último cuarto. • »
' 8;‘ T.'iian'do ocurra el caso de que 
'sR-tíalle sirviendo en' já posesión de líí- 
IVáitiár en que haya que reemplazar una 
Vacanfé, alguno'quu,^sieqdo de.la,cia- 
s‘e á la que corfá^porida cubrirla, tenga 
sb 'píieslo.en'lá' esp̂ bíá que^óá siipqHof 
áfMé '̂ jorjcs los.-qué ,(iayao ^licitado 
jcúprlá', será prumóyijlc) aí . empleo 
irmiédialo y llenará la/:.vócanlej rpom- 
píazáhdósü la qú'e dejé ,el promovido, 
por la cla.se que corresponda. El'ascen
dido por tal concepto quedará obligado 
á servir el nuevo empleo por el tiempo 
de tres años al ménós éh eí disirUo de 
la Capitanía general en que so ha
lle, á no ¡ser que antes cumpla nueve 

•años de residencia, en cu ^ . caso re
gresará á la Península, considerándose 
que.ha llenado su servicio’ Si áiHeJi do 
umipiir.corv di(;ha obligación, volviese' 
á España, perderá el empleo á que Tuó'; 
promovido en Ultramar.

9. * Luego que fuere nombradotin- 
Qficial do ArtiHería, . de Ingenierosr ó 
de Estado Mayor para un einpJoo do 
Ultramar, será baja en su réspoclivo 
cuerpo y se proveerá la vaoanle; póro 
no se considerará en posesión déi em
pleo á que haya sido asccmlido hasta el 
día que so, embarque para su destino.

10. En los Reales despachos qun 
so expidan á los destinados á Ultramar 
80 expresará que los empleos s»oft del

cuerpo á que cada uno pertenezca, pe- 
“ro cpiresppn^ntas á los ejércitos de 
“̂ Cuba.oé Péerlo-Kico ó de Filipinas, 

-P9jupai;,^íliy:a.^ ,áfirvicio.An . 
ArlilTena, en Ingenieros ó en Estado 

‘ijlayor/el puesto que les corresponda 
según la antigüedad en la escala gene
ral ré sp ^ v a .

H . El j f i^ p o  de servicio á que 
quedan/obiiOTflos los que pasen á Ul
tramar con ascenso es el de seis años, 
empezados a po j^ r d^adO'eh 
que se orñ^i'qqón para su doslínd, y •
dtíddciéndpse'^o el ’i^utí. I  sóU(í,tuíí'
prppia pasaren’.ieparaáps dol dislrifcó 

■'dé la Capitanía g^eral|'á^ quc^'Úierph', 
destinados.tEb que re g r j^ ^  
nínsula ánte$ 4® cumplir los s*éls años 
do servicio qu^ se requieren perderá 
el empleo á . ^ e  íué promovido, así 
como el quélhaya podido obtener en 
Ultramar, coa^rvando^nir sol,ó Jíáo, 
dé las divisas sin-que 1.4 uscjljle; rfr^a; 

í’en nada para Ibs-.asce^TA^uaéiíores.
ATá i^fí^a regla estarán suje- 

te'? ItVT(tefes ú Oficiales que en casos 
exlraordinai’ios y urg 
EspdúSTfÚmlsi^'aSS por los Cajiltancs 
generales die Ultramar» antes’ de hhbev̂ - 
cumpii^p .̂ifti.a,ñpsi.der:. .servicio. Con-? 
cliiida sil comisión, cuyo tiempo se 

••teeNeflará; vkrlren Tegrestff'á’Su’' (festín'o ' 
para coinplelí.r el referido plazo de .seis 
años, sin cuyo requisito no podrán 

, conservar el empleo á que fueron pro- 
ino.vidos al salir (le la Reuínsulá.

. 15. Eí tiempo máximo de residen
cia en íasi posesipnes de Ultramar para 
los Jeffts.y Oficiales do Artillería de In
genieros y do Estado Mayor sera do 

;,nueve, años, contados desde el dia en 
.que^uTÍbason destrno.' ■
¡. .14. Todo ¡ lefe-ú (Oficial que haya 
cumplido loaseis años de servicioí'po- 
drá .solicitar su regreso á k  Península;

. pero, para .verificar su embarque, lia^de 
; esptci’ar la Real orden: de couc.esio'ih - : 

i.S. Al que hubiere, cumplido.nuc* 
.VjG años,de-residencia, le- olíligiará des- 

,;4tí,lpeg0;á regeépr áEspañaiet Capitón 
general del dietrilo umqipeise halle air^

. y¡endp,;iy de laiReníiKsulourá'Su reeni- 
p|a,zp siní esperar ja vuelur de'-aquél.' 

.¿J.ülau?cnte: mediando:, eirqunstmlcias! 
;.€xlrao.r4inarías podrá delcoérse el rb-l 
.grésp4úi q*ie /Ucvei nueve:nños.en su 
„dcsL.ÍQO„.dafldo ouenlia el Captlajvgbnc- 
raj dejos motivos.que haya.hobido para 
diíqdrlG.', • ¡ ■ ? .ifil

id. .Cuando ppr<!CuáÍquioh motivo' 
cxtr^oj'dmai'ío hubieseuth pedinafiecer 
.cujas ppsefsjouies de-nUitídUlnr-i îlgim 
JeXeú Oíieíai-después de ImbecResidi
do en ellas nueve años, ó-ibicn aunque: 
¡lio hqy.a cumplido más qac iseisj'üesy, 
pues dpihaberse 6X[»edido!k.ileal ól> 
íícit dp su regreso,- la conlinuaíiion no 
podrá concederse mas qu© hasta fin 
doj¡añ,a¡q.u6.corra* si ánlesino cesára 
el.motivo de la delfincion, debiéndose 
por Ic| tanto.jinpelrari poriel respecii» 
vo. CppUan.general, nueva Réal-autori- 
zneion I para. permanecer en Ultramar 
cada año. de ios que sobrepasen al pía** 
zo cumplido,, manifestando los razones 
que, hayâ  para proponerla ú cónti- 
nuarion...
. i í .  A los JefeSi ú’Oficio jes que en
fermaren eú las ;posesionéis'.de Üllraé 
mar, jos CapRenes generales leS:;,p«?f' 
drán conceder licencias con el. fin de 
restabjeceí ̂ u .̂ alpdx para ip.i míos que se 

’ hallen denr¡i;p de-susií.ísHátóí,,jaiípcctH' 
vos, y-Ugiijíien p»fa*^ptíós d$l eicífan-i 
jero, .px:9fpUiando,lo8 de íjupopa* lén:

al'.Minmiefici-

iofe inmediato del Cuerpo respecto ; 
las noticia^^i/e leog»déiJ^faUa de sa
lud del que baya pretendido regresar 

A9- boa Jeles ú Oficiales que ha
biendo sido destinados á Ultramar por 
medio de sorteo ó en virtud de órden 
expresa sin haberlo solicitado, enfer. 
masen en términos de ser necesario 
para el resTabiecímiento de su salud 
venir á la Península, si se halla jusiífi. 
cado debidamente, podrán obtener l¡. 

■^cwneia^jaraltoañai'Tsieqd^ luo, 
-,sfel'paiM lo|rq5é s#-'haRBsetf hirviendo 
Jíen-Tas AnliRas, y jl^año,' 
los qué qs^uií^^sen' efi.la^í 
't Loá j&ireét.bf’efá géñersleí, 

QusFpt̂ 'jTJgí&p.ébHvos;' d’ft'^iilénes han 
de depender mientras estén en la Pe
nínsula, al terminar las licencias darán 
cuenta del regreso de los Jefes ú Ofi. 
cióles a su destino, y si no lo verifica- 
séú quedarán sujetos á la resolución 
qu^ se^dicte en vista de su estado de 
salud y demás circunstancias.

20. Al Jefe ú Oficial á quien cer- 
respondiere ascender, en la escala ge-

i?l^v,exig.aji..Á.. aerdldelwcuerpoá que pertenezca, i 
empleo superior al que ejerza en Ultra* 
mar', sérá promovido dé'sde luego y en. 
ikirá on el ejercicio del tnismó al ins- 
tanle (luelmajvacanle con ^prefe/en- 

■ c?ífirior9er*ej*ercTío 'áe”la"'Fe’ni'nsuli 
que soliciten ocuparla, entendiéndose 
que por haber ascendido no ha ds 
creerse cpn derecho a volver á España 
antes dé^éñiñpíir el'liémpó menor da 
seis años de servicio. El citado ascenso 
no lo podrán obtener los qpe p.qr cual- 
quie¿,'^éoncept¿, -launque .autorizados 
para ello por circunstancias extraordi
narias, sigan sirviendo en Ultramar, 
después, ¡de-haber vcumpiido ios nuevo 

‘ años*de residencia:
21. Todo el que hallándose sir

viendo en Ultramar obtenga algún Go
bierno mlííta^rl'y pólílíco, se considera
rá supernumerario en -el cilerpo res- 
.pectivo,, y cojjfayá.su,fqeld(ÓT,ppr, caen- 

’ia deí capílúTó dél presupuesto. correo*
pondienlebl servició que-preHé. Le«- 
rán dados los ascensos que le corres
pondan en la' ̂ alá'ge'neral del cuerpo 
é'Rue, pGrhef^e^ca,.y;volverá á- eonti* 
íítiar sus 'sérvicio^én el mismo, cuan* 
do cese definitivamente en el cargo dei 
Gobierno, a ,mwof<qup aiitonces lleva
se cumplidos nueve años de residencia 

. en la po-süskm dd Ultramar en que se 
Jialie. en cuyo caso regreáaráá -Espafti. 
Sí .úiúíkment-fr. contase seniidos seio 

jé  ;di9omoda8e volver á la Pe- 
.nínsula, podíteisoUcitarity'Cotno.Be ha 
dipíicbp?ra lodos en-general • : *

oíAtRá"': tíOs^'ipitañés genierMes. de loi 
¡distritos .dcj.UUramnr remitirán toddi 
losónos y en los úlümo&.raoseis relacló* 
dípS'jcbfpiinslanciados de los Jefes ^Ofi- 
.cjaiq&.de.cada: üno-.de loartres.cuerpo» 
id.e.Artilleíío/ de^.Ift^enleros'yde Estado 
lR?í¿'ór;<(Cjornprepd¡ciidO' ládo^-ks que á 
ellos pertenezcan..-sseim bé- no áiiperim* 
merarios y cualquiera que sea el servi
cio que presten; expresando las fecha» 
de su embfYqiRijjara-..yjLramar, las ds 
su llegada á la posesión éh que se ha
llen y eí.tieippo que Ilóyen Mrvido, ya 
sea éonüDuadó ó con. iiiderrúppk 
cuyY^éspaoip.'s8 ^npjajá,^.,ocasionad^ 
p'or líceiíéTns o pOf‘ ré to te  ,a ía Penín- 
süidl ‘aI r]éhjl]Í)V ciichas.’rel^acíóúes, lua* 
ñiifGSĵ arárt tĉ s ‘GapUaúe,s 'fgeneráles io*

. íeVVibióPjque dé^etópéñqn.cada uno de 
Ib'? JeféO O0ciqíjfeíî .̂ '¿'sú' par^per mo*

;cuye caso darán.cueqta 
de. la Guerra.

18. Si la enfermedad ,fup^e tal que 
el individuo no pudiera recobrar su sa
lud si ,no volviendo á España, podrá 
regresar desde luego dirigiendo el Ca- 
pilan general, con su informe, el-opor- 
tuno expediente formado para deter
minar el regreso, en el cual han de 
constar los pareceres de dos módicos 
castrenses al ménos, y el. informe del

Ib? Jefé^v Opciq^tí. 'y su parpper u_ 

’ r'díÉ ó ̂  c6 ñ Í.Ílíú,n<̂  o n‘4e . paqajjú'no,
lo0h(fÍVmY()?;’/íIara pr^^nte wipiísró.o 
si'síí,m’úééro j'cláse ‘spp, 'tos apropia*' 
dos para'pi'sérv]úio.,.(m’e a .c?iday cuprp.a 
córféspdñiié, (ion, t' l̂és.^aToé i  
se Veteíveíá tódd 'ió ób.nvehÍQó.ie á ta 
dotación ordirtaria déj pérspnal. y qií®* 
dará fijada para el año inmediato.  ̂

25. El Jefe ú Otfciaí de Artillenar 
de Ingenieros (í de EsUío Áayor que 
haya obtenido la Real autorización pi
ra volver á la. Península después de
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le sa- 
esar, 

ha- 
•'por 
rden 
ifer* 
sario 
salud 
isliQ.
r li-

no
dal

je-

« s P C í o n j ®  i ^ f i a a v t K c i A .
tramar, ó bien que baya recibido la ór>
den del Capilan general, llegado el lér* 
mino máximo de nueve años de resi* 
dencia, verificará desde luego el regre* 
80 á España para conlinuar en ella sus 
servicios. .

■24. Desde que arribe á la Penínsu
la. quedará dependiente 'd^l Director 
general del-cuerpírá- que pertenezcá, 
quien propondrá al ílinisleríp -de,,la 
Guerra ei destino ó cargo qilH’̂ íiíi'íe 
desempeñar, el cual ha de ser con ar-, 
reglo al empleo que le corresponde e'ii’ 
la escala general del mismo cuerpo, sin 
perjuicio de cobrar el sueldo corres
pondiente en España al empleo supe
rior que hubiere servido en Ultramar 
por el tiempo requerido, considerándo
se dicho empleo superior como de in
fantería ó caballería para la ailernaliva 
con los Jefes ú Oficíales de otros 
cuerpos.

25. El Jefe ú Oficial procedente de
Ultramar quedará excedente solamen
te el tiempo que tarde en ocumr.,uiija 
vacante de su empleo en la eácSla 'ge-^ 
neral del cuerpo respectivo, en ,,Cyyo 
caso la ocupará desde luego. ' ’ ’

26. Si cuando llegare á la Penínsu
la le hubiese correspondido ascender 
en la escala general al empleo.que.sir
vió en Ultramar, se le expedirá nuevo 
Heal despacho de dicho empleo, de
clarándole la misma antigüedqi^ .que

.inme,diplanieíae, 
en Ja cltadh escala geheral. Asimismo 
«e extenderá nuevo Keal despacho 
cuando el ascenso le toque después de 
estar sirviendo en la Península, sin cu
yo requisito, como se ha dicho, no de
berá hacer en ella ei servicio corres
pondiente al empleo que sirvió en los 
ejércitos de Ultramar.

27. Los Jefes y Oficiales que se ha
llen en la Península después de haber 
servido seis años completos en cual
quiera de los distritos de América ó 
Asia, estarán libres de ser destinados 
contra su voluntad á ninguno de di

i'

G O B IE R N O  C IV IL .
'''.'■.y. »

C ir c u la r  n ú m e m  9 2 ;

Hellin.

'Habiéndome remitido el G’efe de 
la ^Guí\rr îa. civil de esta provincia Ja;. 
3djqri^p.,p,éláción do los,,p.ug'stq? que 

tyfjW  dé sú mando;' hg.
31sj)ijesló.,'su insércion en'esíe peri¿̂ ., 
diob oíteial á fin de que lanío la¿̂  
Autoridades de los pueolos como ló?.¡ 
particujj^rqsj puedan reclariiar su aur!! 
silio en ca^o nécesario.’ Albacete 6 
de Abril 'die 1858.—E. G. 1.. José  ̂
García .(^i^í^errez.'

JRelecion' cja los pueblos de esta pro^ ■. 
^̂ ^M»cíft‘ .q/ecíós para el servicio

® puestos 'de la Güarru 
’ 'c¡^vilfstdblécidos 'en ía misma.

A|de».dc Ido \ >

íu de Agrá 
Id. de íVlinaleda 
Id. Gasa Colorada 

Jfl'i ' Id. Hincón del Moro 
(^ îdea de Agramon 

Uancang;' Jd, di: Cnm-irilías 
Id j  Minas

'(“Albotana 
*) Fuente-álamo

OntufT

í AlcaiÍGza' '' ’

•Peta, de S. Id. de,:^I^. Vna 2
‘ 'Ai^gífin'Mn/'' ' ‘..2.,',
/id.'del MSdrbnV .‘5Í4 

y vAü< i't

Pedro.

í̂^atanzá.
■ ■i

■lA ■

'HHUli

-Puesíós.
■.'■jiii.

PUEBLOS.

nistaá- 
•itsa de 
elioa :•!
* 40®. 
dorré'iii- 

Fondee.

il.

------ «o ui- , . .. .í,Pétrola

volver voluntariamente ó eüos^cmSSo 
haya otros de su misma clase que lo 
soliciten, siendo condición precisa, 
ademas, para poder ir de nuevo,ai

)• Aldea de íá He-' 
dondo ■ • •

' '" r1 Id; de Salobral 
/id. VHIar •
• Id. los Llanos. 
Aldea de'Pozo-La- 

pena
, Id. dé Vénlupe 

Chinchilla / Id.' Aldea’ nueva
id. Casa-Gualda 
Id. Lás Rozas '■
‘Id. Orna 
ploya-Gonzalo ,i 
Higueruela 
Corral-rubio

pilche 
; • Sierra

-J..1

Il2

nuj
Villar-.

<■-

.:noíiMoGltíaIegre , . 
.CU-iillAldea de Casa de 

|I D. Pedro . • . 
J |(l. Casas de Del-

<.•2-------, jyvyuoi u ue UUCVU,Oi . . . , . . , íl(] i’oo
■'-'íík. g»-'»de su regreso á España náyáñ iTá'oscur 

rido lo ménos seis años.
28. Los que antes de pasar dicho 

tiempo de seis años en la Península re
gresaren, en vista de concesiones por.; 
circunstancias extraordinarias, á la 
misma posesión de Ultramar en que 
hubiesen servido, no obtefldwán itócen-. 
80 alguno al embarcarse; ní durante' 
su segunda permanencia en ei mismo 
distrito se les dará el que puede cor- 
responderles en la escala general del 
cuerpo á que pertenezcan, quedando 
ademas sujetos á obtener todos los 
anos Real autorización para,coiUinuar, 
al siguiente, sin cuyo requisito no se 
íes abonara ningún sueldo.

29. Las disposiciones que preceden 
comprenderán á todos los Jefes y Ofi
ciales de los cuerpos de Artillería, de 
Ingenieros y de Estado Mavor. Sin em- 
hargo, ei nombramiento de los Jefes
superiores d ,̂{|[qjjo. ;̂,cuqr|»(> ,̂.-4e la»
clases de Brigadier y de Mariscal de 
Campo, por la importancia de los car
gos que han de desempeñar, para los 
cuales se han de reunir circunstancias 
especiales, se hará por elección entre
n r A n y  Brigadieres, mediante 
propuesta en terna, elevada al Minis
terio de la Guerra por los respectivos 
Directores generales.

De Real órden lo digoá V. K. para
 ̂ efectos, eoriíespetn--

M ^ «cuchosaños. Madrid 5 de Marzo .de» IB&gur-- ¡

4d. Casas de la Mota 
id. de Fuentes . 

Seg
Relumbrar 

 ̂ f Aldea del Especio
Almansa. . jldem Casa de la 

•t' ( Sienta
.livoa ¿r-ni-
CaudetQr

4l2
1
,ll2.

Aldea dé Alca^^a-i
liJtuy ib

Ayna . .í(-ii¡¡y, nrjí.i;;*
Moüüicos
Fer^z . .|/'oíi:> )
Let.úr. . üL-i.-M. 

de laJSoaobos.'/j/u'.í o;¡it
(ikldíla )d«! Ftrente-¡-..;, .
. Higuena'.;:-.'j .>¡3.. '
Id..de.Viliailés.;.. ,• í l2 
id. de Pefiii.Tubia-.Mi2: .

iNerpio 5
Aldea déi'F.útos ¡

Vfesté, ®Oñlúr.'
Id de-laitiifhrija 2 ■ • •
Id. dé-Moi’opoclíé' ’ 2- 
Id. de Sege ■ -- 2 -ot

I Bogarra' -li, .4 . i
Paterna * ''1 ■>" 2 - ‘ •

. D ie n s e r v id a í 'jO / l>■., 
-jVilInverdO' -.i . 2-
• /Colinas- • ; •>>. - 2 . A
-1 R’opar-Se iu i -du».'!» • - 

Víanos-J'iu'Jnuhl 1 ' • 
Peñas..osa:' i  í \2
Salobre- •.v-.'itpx • / (g..' 
POVedlWa Oiigili i*'
Viilopalacios- 1. 5 !-.ol
MasegOsob **
A-ldea-dê FiOroajo ‘''-’I ' 
Idi/d« la Solanilla 
Id. de Canakjai 

Wu de .Rfcolid. i i'qi.112' '
dJiiiu'deiCiifilíuoío * ' ¡2¡f|2 
' Id, de Cepiliol-iiiiP. 5- : - 

•{Viveros* g***'''
,,'Báíleslero. íki ' ' A 7,!*,!̂

•l AIiIp.-i íU tliOjiÁi*:'; "t-.'i -

Aldea de Bormate 1¡2
Valdeganga. id. de la Elípa 2 

Id. Rivera de Cu
bas 2

Id. de Tinajeros .li2
AIbacele-.,5^.de Al)rii-,4e\i858.— 

D. .0. D. Comandanie á& provincia. 
El Subteniente, .Manuel .Martínez Perez.

(! .................................... ;1
<AD.MÎ ■ISTRAClÔ ESFKCI.AL DK ^lE-
f >KS nacioxales. : '
a ............................... ii.v - •'
(1 Cmc.uLAR.. .

Fábricas

Aicaráz.

íubl

La G^néta.

i Aldea de! Corredor 
(Jd. do ios Aljives
l Barrax . , .
iifiontalvos. ■•• •'

Osáa.

•\Aldea de ItiléFó* 
'Aldea de' S. Pé íro

, ^ • .. . -'i 'I

La

*j Aldea de la Gra- 
juela

rnuüv'Fuen-sanla
Aldea de Marta ‘ ' 

• .̂j Casa de S. Marcos
db

Minaya *̂ Miircos 1 , ,
:y\l}d. de Tabaldon 1|2

Villarroble- 
do. . .j

de

"Ímrazona.

Aldea Venta 
Alcobas <■ 9

Id. Pasadílla 3
■ "Madrigueras 1
’i-Mahora • - • 2

Mólilleja •
?íavas de Jorquera 2

' •' / yjllalgordo tlel Jíl-'■
,car • • . ■ '2

. Aldea dé Cámpili'o*"*̂ ''
, . 'j. "del'Negro 

- - 1. . . ;.ílW.-C^itipihb de las 
"  ^Bol-las ■ ;. „ . ' : i í í 4

,; Aid. dé MésquitijÉs . Íi2" 
de las .4büza-''' .

' X Í H '■id. de Ontalafia 2 
lid.; de las Almenas \-,.- 
'id. de Cordobiila -i'

:’Bai¿zotc.
11

BOrtillo .

íii-

Pozuelo , .
ICasas de Lázaro.,.'
¡San P'edro 

j.MunftrRiü-i,. - r
¿Salina.s de iPimlla.
' Aihoi’ea " > ':! 
|.Cenizat‘é")xi;;. . '

iGotosaJvo. -Oií/i'.i 
■ iasns de Vés

J-Villamalea 
Casas-Iba-^ Villnioya 

ñ'tíz

il2

Pozo-Cañada'7

-..vr: -■■'.oo

Ui.

2; 1‘ 
2

i.í)AbGngibre 4
Villa de Ves 3
Balsa
Aldea del Villér- • J

‘A tos Alcoldés de los Pueblos .de,esta 
. Provincia. . . .1; • •

f " ................................ ‘iJQi-.- •-
.Al.tra.sladarso a la  Adminislrácíon 

(de Propiedades.y derechos del-.¿isládo, 
Jas rentas del 20 por, 400 de pi'opios 
fiuc antes, se recaudaba por la.adhii- 

(piinistracion de Hacienda pública,-'se 
ipasó por esta ó aqucJla,. una cerliflea-ólon 
,pii que aparecen losiidttsGubicrtos.^en 
,que se encuentran los pueblos por fes- 
de eoneepio; y ha visto con hai-lo. dis- 
guátodp atrasados ,que- í»g enóueiítran 
vanos, naciejidq de aquí la falta de in
cremento. de. quc.i soii ' susceplihics 
iqstn ciase de-íreiUas.» Decidido ó hacer 
qitíclivas dichas cnniidadea. he dispuós- 

^  d.iriginue á lodos Iqs Alcaides con 
,él fin de hacerles saber.— 1 .“=Que. 'en 

.el termino, improrogable de quince días 
ae preseníen en esta Administración á 

.qacor electivos los a.lrasos que por este 
ijnpuesto resultap hasta, fin de 4850, 

.9 solicitar,, si Luvies.en derecho • á ella, 
,Ia compensación .con títulos de le ddu- 
.da d.el personal.—2.“—Que igualmente 
.satisfarán .los. descubiertos por diclio 
t^incepfo de época posterior apercibi
dos de que de .no yerilicario así, se pi^-
.CpJe.rá , ejeculivamenle.—rS.®-—Qub^si 
eptos medios d« conciliación no fueren 
.suficientes á hacer efectivas las caóli- 
dpdes que se adeudan, se verá esta Ad- 
«liiiistracion en la dura precisión  ̂ de 
Otriplear ios medios .coercitivos, r e ^  
Mpndü contra las corporaciones respon- 
^hle.s.-rY.4.'’—Que estando pr.evelli- 
d,9 termiaantemente.que porlos Secré- 
tW’iüsdelos Ayunlamiiíiilüs se exoida 
certificación al finalizar, cada tnnic'sire 
^  la cual aparezca ÍR;-6a,ntidadr que 
Itóyan cobrado los, depositarios .«an.coh-- 

■ ceplqsde productos de propios, se ior- 
.analicen .el dia último de. cada Irimes- 
ilne con objejtj) .de.oqfití;.^- oncuenfren 

^ i^ e s la  Administración .pata ei dia -5 
! dej ines siguiente.. . "
, . Esta . Administración espera , sert 
^cumplido cupntp se previene y. no* feé 
xl^ó lugar á tener que apelar ó lod iik-(v 
4ÍC¥ que se .marcan por.inslcucciones 
/p«ífa iiacer ejeclivas las cantidades qutí 
se, edeudan, dando de. esta mauerá úna 
prueba inequívoca . dei celo é .inleréd 
conque miran las Rentos del-,Estéd'd 

rcuya Administración está-bojojsu fiéS 
íJespmpeñp. Albacete 3-. da. íAbbil.de 
4 858 —El Administrador de Propios y 
derechos del Estado, J. Segundo Fuga.

•U-

f no
Tohirra .

Â'ldfáz.

-----  - HABlLimAÓNDELAS'CLASESECL^?
. DE t* PnfeviM* Bí

. U.deSerradiel ¡|)esdo el dia a¿'nby;*qdédp
^  ... ,el pago a las clases eclesiásticas. ,1̂ .^
• ií.nio'i provincia de la mensualidad 
.©/jciiii'Mardo úUimo; y lo pongo -en cohocí--' 

Pj'''ffiieí|to de los pqrlícijf^^bbá"q\ib 'in-' ,. 
■’ ''1 .bftóíffelamefite-prócuren hacer erccüvü''' 

ei cobro'en'Ia forma acoslijújibrada,.^Ai- >
, hacete 4.,’ de Abril de 4858.=sElHal»- 
IjtadP, Pablo Medina Presbítero. - -

Carcelen
Alcalá del Jucat^- '̂ 
Uecueja . .oitj -i'

1 Jorquerriiodud a-v- 
!Pozo-lofan^e:oo ( 
'Aldea.*̂  de Gasas de*

- Juan Gil-wiii \ 
lAldea detiTólos» ' '  2. : 
lid. da'la>G»hi‘. • 'i.-í;',* 
Id. CsSdsifi<e4i£ori :̂^2 ’ ^

2

Id. Casas 
í'KSii'li^fiente

de Va-
1

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



= ; 4

Relación cenehal dé los premios propuestos por el Jurado- íie la Exposición de AgnáultUrO' *á fátdr ¿e\ Real deereto de (1 ée Harto ^
la Instrucción aprobada por Real orden de 39 de Hayal <̂ £1857.

(Contiauacíon.) r

frutas pasas y  secas.

Provirtínflí y pueblos. Expositores. ' ' Premios. Olljetas:. 'l'U-.., .11
iV-

Alicante.^Agost

Monóvar

Alicante 
Gíjona 
Favea . 
Idem. .

Baleares.—Mahon

Barcelona.—San Vicente de Lla-
vaneras............................... , ^

San Juan de Espí. . . . . . 'D. Ventura de Vidal.
San Esteban de Castellar . . . D. Francisco Juliana y Marque
Biudom s....................................D. José Alaria Fiballor. .
Castellón..................................... D. José iMaria Valierra.

D. Andrés Visedo. . . . Medalla de plata. . . Colección de altnendrás.
D. Cristóbal Ferriz y Bernaveu. . Mención honorífíca. . . . Almendras.
D. José Vignau.................... . Idemd : . . . .
D. Francisco Perez. . . - . Idem.' . . .  . .
D. Francisco Juan Bernabé. . Idem;' . . . , .
D. Onofre Payas.................. . Idem. . ' . . . .
D. Ramón Aznar. . . :• . Idem.' . . . . . .
D. Francisco Ramos. . . Idem. ........................
D. Francisco Soler y Cortés . Idem. . . '. . .
D. José Rovira. . . . . • Idem..........................
Sr. Conde de Santa Clara. . Idem ..........................
D. Ignacio AraciU . . • . Idem. ' . . . ; .
D. Antonio Caíala. . . * . Idem...........................
D. Carlos Cbolvt. . « - - Idem...........................
D. Juah Moran. • • * • . Idem, . . . . .
D. Florentino Poveda. . ■% • Idem. ....................... . . Macocas ó brevas pasas.
D. Francisco Pascual Juan. • Idem'. .. . . . . . . . Aceitunas.
D. Narciso Mercadal. • • ’ . Medalla 4e plata. . . . Frutas secas y arrope.
D. Nicolás Ripoli. . - - . Idem de bronce. . . Almendras.
D. Lorenzo Airón. . ; . Idem.dó id. . . . . ■ . Alcaparras.
D. Rafael Milans d'el Bosch.' . Idem ie  id. . . .

i u

Ái

José Polo. . . .
Francisco Avilés. 
Eugenio de Isla. .

Burrigua  ........................ B.
Córdova  .........................D.
M o n to ro .................................... D.
M o n tilla .....................................D. Agustín Alvear.
Gerona.—Figueras.....................D. Narciso Fages de Romé.
R u p ia .........................................B. Joaquín Valls . . . .
Suelva..........................................D. José Pablo Perez. . .
jy«escfl.-r-Torrente de Cinca . . D. Francisco Monfort. . .
Jaén.—C azo rla ......................... D. Tomás Mendiela . . .
I d e m .......................... ..... . . D. Simón Vázquez. . . •
Idem............................................. D. Mariano Estremera. . .
Lérida ............................... ....  . D. José Mensa . .. . .
Logroño.—Nalda.......................... I). José Domingo de Osraa.
Málaga.—La V e g a .....................D. Luis Corso de Bresca. .
Cupiaua . . . . . . . .  D. Fernando de la Macorra.
Jaboneros.................................... D. José Hat'ael Casado. . .
Málaga..........................................D. Fernando ligarte Barrienlos.
Alora . . . . . . . . .  D. Francisco García Douiiugui
Murcia..........................................D. Rafael Mancha. . .
Idem. . . . . . . . . . .  D. Pedro Diaz. . . .
Idem.............................................D. Angel Guirao.. .
Navarra.—Iruhta...................• Francisco Dolagaray.
Orense.—Orense . . . . . .  D. Ignacio Bolaño. . .
Orense.......................................... D. José Cantón . . . .
Idem............................................. D. Venancio Moreno . .
Idem.............................................Doña María Velasco de Quiñones
SalamaTica.—LSi Fregeneda . . D- Diego Perez . . . . •
£evilla\..........................................Doña María Calzadilla . . .
Torraí^ona.=3V alls.....................D. José de Aloragas . . .
Tarragona.................................... D. Joaquín Vaicelis. . . .
I d e m .................... ..... ü. Plácido María Monlóliú. .
Ascot............................................D. Pedro Borrás y Claramunt.
Puígpelat. ..................... ..... . D. Ramón de Monserrat. . .
Reus.............................................D. Matías Vila y Mateu . '  .
Toledo........................................Sr. Vizconde de Palazuelos .
Idem . . ..........................D. Manuel Adoración García de Ochoa.
Valencia.—Canet. . . . . .  D. Francisco Llano.
Llano de Cuarle. 
Real de Montroy

Baleares.—Palíña...................
Barcelona.—Villaoueva y Geltrú. 
Burgos.—Valdenoceda. 
Puente>Areiras. . . .
Ciudad-Real.—Torralba.
Coruña. . .
Logroño. . .
Calahorra.
Murcia. . .
JSav arra.—T udela.
Vaitierra .
Orense. ‘ . .
Oviedo.—G\]on.
Viilaviciosa. .
Oviedo. . .
Pontevedra.=Redondela.

D. Vicente Lasala 
D. José Torlosa

D. Bartolomé Roca. . .
D. Francisco Arrufat .
D. Faustino Lagarza . . 
D. Salvador Capillas . . . 
D. Gabíno Ruiz. . . .
D. Honorato Pelletier.
D. Patricio Saenz . . . 
Doña Tomasa Abecia.. .
D. Santiago López Caballero 
D. Justo Aldea y compañía. 
D. Pablo del Rio. . . .
D. Pablo González Rivera.
D. Romualdo Alvargonzalez 
D. Sebastian Alvarez Calleja 
Religiosas de Santa Clara de 
Religiosas de . . . .

Mención honorífíca.
Idem.....................
Idem......................
ídem.........................
Idem......................
Idem. . . . .  
Idem'. . . . .  
Idem. . . . .
Medalla de bronce. 
Mención honorífíca.
Idem........................
Medalla de bronce. 
Idem de id. . . 
Idem de id. . . 
Mención honorífíca.
Idem.....................
Idem.  ̂ . . . 
Medalla de plata. 
Idem de bronce. . 
Idem de id. . . . 
Idem de id. . . 
Mención honorífíca.
Idem.....................
Idem.. . . . .
Idem......................
I dem. . . . .
Idem.....................
Idem. . . . .
Idem......................
Idem.....................
Idem.....................
Medalla de plata . 
Idem de bronce. . 
Idem de id. . . 
Idem de id. . . 
Mención honorífíca.
Idem.........................
Idem.........................
Medalla de plata . 
Idem de br^jnce. . 
Idem de id. . . 
Mención honorífíca. 
Idem.....................

jí*

ARROPES Y CONSERVAS.

. Medalla de plata .

. Idem de id . .

. Mención honorífíca. 

. Idem. . » . .

. Medalla de bronce.. 

. Idem de piala. .

. Mención honorífica.

. Idem......................

. Idem.....................
. Medalla de plata .
. Mención honorífíca. 
. Medalla de bronce.
. Idem de plata . .
< Idem de bronce . 

Idem de id. . .
. . . Idem de plata. .

IMPRENTA DE LA UNION.

Almendras.
Nueces.
Almendras y avellanas.
Almendras y nueces procedentes de la masía de Pulpíi. 
Pacanas.
Almendras.
Higos secos.
Ciruelas pasas.
Avellanas.
Almendras y [avellanas.
Almendras»
Idem.
.Higos secos.
Idem.
Almendras.
Avellanas- 
Ciruelas pasas.
Uvas pasas.
A Imendras y frutas pasas.
Idem.
Itiem.
Idem.
Nueces y almendras.
Higos secos llamados Sapoliiames.
Fxutas pasas.

'luem. j ,
Nueces.
Almendras de Allari^.
Aceitunas.
Almendras. ^
Aceitunas sevillanas y del Padrón.
Avellanas.
Idem.
Frutas secas.
Almendras. - ' ■
Avellanas.
Idem.
Aceitunas de casta sevillana.
Aceitunas.
Pasa moscatel.
Almendras. . c.
Nueces.

Frutas conservadas al jugo y «n semi-ahnívar. 
Idem en conserva.
Varias conservas.
Idem.
Arrope.
Varias conservas.
Idem.
Idem.
Arrope.
Varias conservas.
Arrope.
Frutas conservadas en aimivar.
Varias conservas.
Conserva de zarzaparrilla del país.
Frutas en conserva.
Idem.

(S t svxtMmsrá.)
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